
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 133 del cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD: 110014003046-2015-00464-00.  
  

Atendiendo el informe secretarial que precede, se incorpora al expediente el 
emplazamiento en TYBA, el cual cuenta con la publicidad respectiva. 

 

De cara a la revisión efectuada al presente asunto, se advierte que la 
Agencia Nacional de Tierras, la Unidad Administrativa Especial De Atención 
Reparación Integral a las Víctimas, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
y la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD), no han 
contestado como dispone el numeral 6° del artículo 375 del C.G.P y debe 
contarse con la respuesta de la totalidad de entidades requeridas en el auto 
admisorio de la demanda. 

 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: OFICIAR a Catastro Distrital en los términos dispuestos 

en el auto admisorio de la demanda.  
 
SEGUNDO: Respecto a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

esta entidad no se pronunció de fondo considerando que era competencia de 
la Alcaldía mayor de Bogotá. En se ordena OFICIAR a la Alcaldía Distrital 
de Bogotá en los términos dispuestos en el auto admisorio de la demanda. 

 
TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del 

numeral 6° del artículo 375 del C.G.P. OFÍCIESE la Unidad Administrativa 
Especial De Atención Reparación Integral a las Víctimas en los términos 
dispuestos en el auto admisorio de la demanda. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 

 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas



Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5d328069bf64fbad5bd3ce51aaeff363f8585ed1cb99781acd8711dfcd08138

Documento generado en 11/10/2023 08:22:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 133 del doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2018-00897-00. 

 
En atención de la comunicación proveniente de la Notaria Segunda de 

Bogotá, previo a decidir sobre lo que en derecho corresponda, por secretaría 
córrase traslado del recurso presentado por el demandado visible en el 
numeral 055 del índice electrónico, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 110 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
APB  

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39b25784a3b2402a84d562502c8c19129123b9049ed086b7900e1999ac9af42a

Documento generado en 11/10/2023 08:22:58 AM
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 133 del doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2019-00136-00. 

 
 Se acepta la excusa presentada por el abogado PABLO MAURICIO 
SERRANO RANGEL. 

En consecuencia, se releva del cargo de curador ad-litem, y en su lugar 
se designa para tal efecto a JORGE ARMANDO AVILA HERNANDEZ, 
quien recibe notificaciones en el correo electrónico  
INFO@ABOGADOSCONSULTORESBYA.COM  y en la CALLE 84 N° 18 -38 
AOFICINA 609 de Bogotá. 

Notifíquesele su designación por el medio más expedito a fin de que se 
sirva aceptar el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
comunicación, el cual es de obligatoria aceptación, so pena de hacerse 
acreedor a las sanciones de ley.   
 

NOTIFÍQUESE,  
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d974e567708a9c8688a468eee30af5dad5b5aef9cfa2ec0e3b8c556b0af1d433

Documento generado en 11/10/2023 08:22:53 AM
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 133 del doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
RAD: 110014003046-2020-00049-00. 

 
 En atención a la solicitud elevada por el apoderado actor, y cumplidos 
los requisitos legales, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso 
Ejecutivo, por pago total respecto a las obligaciones incorporadas en el 
pagaré base de la ejecución número 2273 320156893. 
 

SEGUNDO: En consecuencia, CONTINUAR CON LA 
EJECUCIÓN de las obligaciones Nro. 4513080567112408, 6670088872 y 
4513080205386695. incorporadas en los pagarés base de la ejecución. 
 

TERCERO: Por secretaria dese cumplimiento al numerales 5° del 
proveído calendado 25 de mayo de 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 133 del doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD: 110014003046-2020-00574-00.  
  

Atendiendo el informe secretarial que precede, se incorpora al expediente el 
emplazamiento en TYBA, el cual cuenta con la publicidad respectiva. 

 

En atención a la comunicación del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, se requiere al memorialista a fin de que tramite el oficio ante le 
entidad correspondiente, siendo esta la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital (UAECD), por medio de la Oficina de Convenios Catastro 
Distrital Y Agustín Codazzi-Dirección Ejecutiva Seccional De 
Administración Judicial Bogotá, Cundinamarca Y Amazonas; como se indicó 
en auto calendado del 14 de marzo de 2023.   

 
Agréguese a los autos, la respuesta de la Superintendencia de Notariado 

y Registro y la Alcaldía Local de San Cristóbal, la misma, se pone en 
conocimiento de la parte demandante. 

 
De otra parte y en lo que refiere a la solicitud del curador Ad-Litem, 

expídase la constancia correspondiente cumpliendo los lineamientos del 
acuerdo PCSJA21-11840 del 2021.  

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 

 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RV: Allego Oficio Núm. 0482. Proceso Núm. 2020-00574

Gignner Alexis Yonda Castillo <gyonda10@hotmail.com>
Mié 17/05/2023 10:08

Para: cdi.scristobal@gobiernobogota.gov.co <cdi.scristobal@gobiernobogota.gov.co>;Juzgado 46 Civil
Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (15 MB)
Oficio Núm. 0482 (Proceso de Hector Guerrero).pdf; 01. 2020-574 ESCRITO SUBSANATORIO 17-11-2020.pdf; 07. 2020-574 AUTO
ADMITE DEMANDA DE PERTENENCIA 375.pdf; ESCRITO DEMANDA.pdf; PRUEBA (Anexos de la Demanda).pdf;

De: Gignner Alexis Yonda Cas�llo <gyonda10@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 17 de mayo de 2023 9:58 a. m.
Para: cdi.scristobal@gobiernobogota.gov.co <cdi.scristobal@gobiernobogota.gov.co>; Juzgado 46 Civil Municipal -
Bogota - Bogota D.C. <cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Allego Oficio Núm. 0482. Proceso Núm. 2020-00574
 

De: Gignner Alexis Yonda Cas�llo <gyonda10@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 17 de mayo de 2023 9:32 a. m.
Para: no�fica.judicial@gobiernobogota.gov.co <no�fica.judicial@gobiernobogota.gov.co>; Juzgado 46 Civil
Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Allego Oficio Núm. 0482. Proceso Núm. 2020-00574
 

 
GIGNNER ALEXIS YONDA CASTILLO iden�ficado con Cedula de Ciudadanía Núm. 80.763.251 y portador
de la Tarjeta Profesional Núm. 220.435 del C.S. de la J. actuando como apoderado de la parte actora, con
el presente escrito allego Oficio Núm. 0482 dirigido a esta en�dad para su correspondiente tramite.

Quedo atento a su mas amplia colaboración

NOTA: POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO DE ESTE CORREO  



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


 
 

SEÑOR  

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (Reparto) 

E. S. D. 

 

Referencia:   Demanda de declaracion de pertenencia  

Demandante:  TERESA de JESUS  LOPEZ ARANDIA  

Demandado:  ANTONIO JOSE MONROY USECHE 

Asunto:   Presentación de Demanda  

 

GIGNNER ALEXIS YONDA CASTILLO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía Núm.. 80.763.251 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio identificado con Tarjeta 

Profesional Núm. 220.435 del C.S. de la J. actuando en nombre y representación de la Señora TERESA de JESUS 

LOPEZ ARANDIA, de acuerdo al poder conferido con todo respeto me permito presentar DEMANDA ORDINARIA 

DE DECLARACIÓN EXTRAORDINARIA DE PERTENENCIA, contra ANTONIO JOSE MONROY USECHE y demás 

personas INDETERMINADAS respecto de la propiedad y posesión libre tranquila pacifica e ininterrumpida que ha 

venido ejerciendo sobre el inmueble predio ubicado en la antigua TRANSVERSAL 14F Este Núm. 60C – 46 

Sur, dirección nueva TRASVERSAL 14D Este Núm. 58 – 54 Sur (DIRECCION CATASTRAL) de la 

Urbanización NUEVA DELLY en la Localidad San Cristobal la cual se encuentra en la ciudad de Bogotá D.C. 

Predio plenamente identificado bajo el número de Matrícula Inmobiliaria Núm. 50S-577150. solicito que 

fundamento en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERA: La señora TERESA de JESUS LOPEZ ARANDIA me ha conferido poder especial para solicitar 

en su nombre la declaración judicial de pertenecía, por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 

efectuada a su favor sobre el predio distinguido en la TRANVERSAL 14D ESTE Núm. 58 – 54 sur, ubicado 

el barrio Nueva Delhi en la localidad San Cristobal la cual se encuentra en la ciudad de Bogotá D.C. Predio 

plenamente identificado bajo el  número de Matrícula Inmobiliaria Núm. 50S-577150.  

 

SEGUNDA: El inmueble en cuestión pertenecio al señor ANTONIO JOSE MONROY USECHE, quien le 

vendio el predio en cuestión a RUDENSINDO RUSINQUE VARELA, a quien mi mandante le compro el 

predio en cuestión en el año 1992, desde entoces la  Señora TERESA de JESUS LOPEZ ARANDIA ejerce 

en la propiedad posesión y tenencia del bien como propio, siendo ella quien paga los impuestos, efectuo los 

arreglos requeridos por el predio, paga los impuestos, ejerce adminstracion plena y autónoma sobre su 

totalidad, como ama señora y dueña de manera pública pacifica e ininterrumpida.   

     

TERCERA: Mi poderdante desde hace mas de 10 años ejerce autonomía sobre el bien inmueble de l que se 

pretende usucapir, sin reconocer otro dueño inclusive frente a otro titular en registro como los es el señor 

ANTONIO JOSE MONROY USECHE, quien desde entoces no ejerce posesión sobre el inmueble; 10 años 

continuos e ininterrumpidos establecidos por la ley como requisito indispensable para la eficacia de la 

adquisición del dominio por el modo de la prescipcion extraordinaria.   

 

 

 



 
 

CUARTO: La propiedad y posesión sobre el inmueble objeto de este proceso, no ha sido interrumpida ni civil 

ni naturalemente; ha sido ejercida de manera pública, pacifica y tranquila, sin violencia, ni clandestinidad que 

ha determinado su señorio mediante un permanente, continuo ejercicio de dominio y disposición.  

 

QUINTO: Que sobre el inmueble descrito la señora LOPEZ ARANDIA pago en su totalidad el costo del 

predio, cancelo todos los impuestos prediales año a año y hasta la actualidad, pago todos los serv icios 

públicos que generaba por el consumo de los mismos. 

 

SEXTO: Mi mandante ha ejercido la posesión material y ha realizado la explotación económica del predio 

arrendando el bien en los lapsos respectivos, en nombre propio con verdadero ánimo de señor y dueño y sin 

reconocer dominio ni otros derechos a personas o entidades distintas de sí misma.  

 

SEPTIMO: Como actual propietaria y poseedora material del predio tiene derecho a solicitar en su favor la 

declaración judicial de pertenencia, por prescripción extraordinaria adquisitiva del dominio sobre el bien, cuya 

ubicación y linderos están plenamente determinados. 

 

OCTAVO: La demanda se adelanta en contra de quien aparece en el certificado de tradición ANTONIO 

JOSE MONROY USECHE y demás personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir y 

describe la situación jurídica actual del inmueble, documento que ha expedido el señor registrador de 

instrumentos públicos y privados de este circuito.  

  

Con base en los hechos relacionados, y en las disposiciones de derecho que más adelante invocaré en forma 

respetuosa hago las siguientes: 

 

PRETENSIONES 

 

Previos los trámites de un proceso ordinario de mayor cuantía reglamentado en el libro Tercero, sección 

Primera, titulo Primero, capitulo Dos. Articulo 368 y siguientes del Código General del Proceso, sírvase dictar 

sentencia definitiva que haga tránsito a cosa juzgada.        

 

PRIMERA: Declarese a nombre de TERESA de JESUS LOPEZ ARANDIA, el dominio pleno y absoluto del 

predio por haberlo adquirido por prescripcion extraordinaria adquisitiva de dominio del bien de la propiedad 

y posesión libre tranquila pacifica e ininterrumpida que ha venido ejerciendo sobre el inmueble  distinguido en 

la antigua TRANSVERSAL 14F Este Núm. 60C – 46 Sur, dirección nueva TRANSVERSAL 14D Este Núm. 

58 – 54 Sur (DIRECCION CATASTRAL) de la Urbanización NUEVA DELLY en la Localidad San Cristobal 

la cual se encuentra en la ciudad de Bogotá D.C. Predio plenamente identificado bajo el número de Matrícula 

Inmobiliaria Núm. 50S-577150 

 

SEGUNDO: Ordénese la inscripción de la sentencia en el libro de registro de la OFICINA DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS de la ciudad de Bogotá D.C. para los fines legales consiguientes 

(Decreto 1250 de 1970 articulo 2)      

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Se invoca como fundamento de derecho las siguientes disposiciones:  



 
 

 

Ley 9 de 1989, en su articulo:  

 

Artículo 51º.- A partir del primero (1) de enero de 1990, redúzcase a cinco (5) años el tiempo necesario a 

la prescripción adquisitiva extraordinaria de las viviendas de interés social. 
 
A partir del primero (1) de enero de 1990, redúzcase a tres (3) años el tiempo necesario a la prescripción 

adquisitiva ordinaria de las viviendas de interés social. Valdrá la posesión acumulada a la fecha establecida 
en los incisos anteriores. 

 
Articulo 762 y siguientes del Código Civil, artículos 375  del Código General del Proceso y demás normas 

concordantes y/o complementarias. 

 

Sentencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil y Agraria, Magistrado Ponente Doctor 

Cesar Julio Valencia Copete. Noviembre 05 del año 2003 Expediente 7052. 

 

“Para usucapir debe aparecer cabalmente estructurados los elementos configurativos de la posesión, 

esto es el animus y el corpus, significando aquel elemento subjetivo, la convicción o animo de señor 

y dueño de ser propietario del bien desconociendo dominio ajeno y el segundo material o externo, 

tener la cosa lo que generalmente se traduce en la explotación económica de la misma, con actos o 

hechos tales como levantar construcciones, arrendarla usarla para su propio beneficio y otros 

parecidos. Tales elementos – cuerpo y voluntad – cuya base legal sustancial es fundamental en el 

articulo 762 del Código Civil al decir que la posesión es la tenencia de una cosa determinada con 

ánimo de señor y dueño, son los que permiten de inmediato distinguir esta institución de la tenencia 

prevista en el articulo 775 de este ordenamiento, no como dueño sino en lugar o nombre del dueño”  

       

CUANTIA 

 

La estimo en la suma de NOVENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS 

($97.471.000), correspondiente al avaluo del inmuble que se aporta con la demanda del bien a usucapir.  

 

COMPETENCIA 

 

Es usted competente, señor Juez para conocer del presente proceso, teniendo en cuenta la ubicación del 

bien, de acuerdo con el certificado de tradición y libertad que se anexa con el presente proceso y por la 

naturaleza del asunto según el articulo 375 del Codigo General del Proceso. 

  

 DOCUMENTOS 

 

Presento con esta demanda los siguientes documentos:  

 

a. Copia simple de  Cedula de Ciudadania de mi poderdante la Señora TERESA de JESUS  LOPEZ 

ARANDIA C.C. 51.920.041 de Bogotá. 

b. Certificado de Tradición y Libertad del predio objeto de este proceso identificado bajo en numero de 

matricula inmobiliaria 50S-577150 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur.  

c.  Recibo Original de pago de impuestos del predio  2016, 2017, 2018 y 2019. 



 
 

d. Recibo Original de pago de impuestos del predio 2020  

e. Testimonios notariales de los señores: 

 

- CINDY JANET BARBOSA VELEZ  

- PRISCILA SMID LOPEZ ARANDIA  

- ANA PAOLA SANTANA ROJAS 

- MONICA SANTANA ROJAS 

  

f. Certificado de Tradicion Especial    

g. Contratos de arrendamiento celebrados con:  

- MONICA SANTANA ROJAS  

h. Escritura de compraventa Núm. 2148 de la Notaria veintinueve del circulo de Bogota D.C.  

i. Promesa de compraventa suscrita entre el señor RUDESINDO RUSINQUE VARELA y mi 

poderdante la señora TERESA LOPEZ ARANDIA. 

 

PROCEDIMIENTO 

 

El ordinario declarativo verbal de menor cuantía  

 

MEDIOS DE PRUEBAS 

 

Comedidamente pido al señor Juez se sirva, a demás de otorgar valor probatorio a los documentos 

relacionados, decretar durante el trámite del proceso la práctica de las pruebas que de oficio considere 

conveniente. 

TESTIMONIALES 

 

Sobres los hechos de la demanda declaran las siguientes personas:  

Si el señor juez lo encuentra pertinente la ratificación, ampliación o alcaración de las personas que declaran 

ante notaria  CINDY JANET BARBOSA VELEZ, PRISCILA SMID LOPEZ ARANDIA, y MONICA SANTANA 

ROJAS  

 

Igualmente a la siguiente persona declara sobre los hechos y pruebas aportadas con la demanda y pueden 

ser notificdas a través del suscrito o a la dirección que se indica.   

- MONICA SANTANA ROJAS  

Transversal 14D Este Núm. 58 – 54 sur 

Celular 3107720597 

 

INSPECCION JUDICIAL  

 

Solicito comedidamente si el despacho lo encuentra pertinente decrete la inspección judicial en el predio  

objeto de la presente demanda para establecer la posesión ejercida sobre el bien, mejoras y demás 

circunstancias. 

 

 

 



 
 

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Solicito comedidamente si el despacho lo encuentra pertiente decrete interrogatorio de parte del demandado      

ANTONIO JOSE MONROY USECHE, sobre los hechos en que se basa la acción y excepciones que 

eventualemte llegue a proponer. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La demanandate manifiesta bajo la gravedad del juramento que desconoce el domicilio , teléfono fijo, teléfono 

celualr y correo electronico del demandado, solcito al señor juez usar todos las medios posibles para por 

conocer los datos del demananda y asi poder notificar a la contraparte de este proceso. 

 

Para que declaren sobre los hechos de la demanda  

 

- La demandante la señora TERESA de JESUS  LOPEZ ARANDIA identificada con Cedula de 

Ciudadanía Núm. 52.920.041 expedida en la ciudad de Bogotá D.C. 

Dirección: Calle 8 sur Núm. 20 - 26. 

Celular: 3123277661 

Correo Electrónico: teresalopezarandia@gmail.com 

 

- El suscrito abogado GIGNNER ALEXIS YONDA CASTILLO, identificado con Cedula de Ciudadanía 

Núm. 80.763.251 expedida en Bogota D.C. y portador de la Tarjeta Profesional 220.435 del C.S. de 

la J.    

Dirección: Calle 39 sur Núm. 68N – 30      

Celular: 3133164764 

Correo Electrónico: gyonda10@hotmail.com     

 

Del Señor Juez, 

 

 

  
__________________________________ 
GIGNNER ALEXIS YONDA CASTILLO 

C.C. No. 80.763.251 de Bogotá  
T.P. No. 220.435 del C.S. de la J.  
 

































































 
 

 

SEÑOR  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E. S. D. 
 
Referencia:    Demanda de declaración de pertenencia  

Demandante:  TERESA de JESUS LOPEZ ARANDIA  
Demandado:  ANTONIO JOSE MONROY USECHE 
Núm. proceso:  110014003046 2020-00574-00 

Asunto:   Subsanación de Demanda  
 

GIGNNER ALEXIS YONDA CASTILLO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado c on la cédula de 

ciudadanía Núm. 80.763.251 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio identificado con Tarjeta 

Profesional Núm. 220.435 del C.S. de la J. actuando en nombre y representación de la Señora TERESA de JESUS 

LOPEZ ARANDIA persona mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá, identificada con cedula de 

ciudadanía Núm. 51.920.041 de Bogotá; con el presente escrito  y con el fin de SUBSANAR LA DEMANDA 

INTERPUESTA ANTE SU DESPACHO, encontrándome en el término procesal muy respetuosamente me 

permito allegar ante usted, las respectivas correcciones señaladas en el requerimiento hecho mediante el 

Auto del día 06 de noviembre del 2020, fijado en estado el día 09 de noviembre del presente año,  mediante 

el cual se inadmite la demanda y se corre término de cinco (5) días para subsanar la misma. 

 

En consecuencia, me permito hacer referencia a cada uno de los puntos señalados de la siguiente forma:  

 

1. Requerimiento: “INDÍQUESE el domicilio e identificación de la parte actora y el domicilio del 

demandado conforme lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 82 del C.G.P.”  

 

Subsanación: De acuerdo a lo solicitado por su despacho, a continuación me permito a presentar 

nuevamente dirección de NOTIFICACIONES de las partes del proceso el cual debe entenderse como 

reemplazo del que obra en la demanda original:  

 

- La demandante manifiesta bajo la gravedad del juramento que desconoce el domicilio, teléfono fijo, 

teléfono celular y correo electrónico del DEMANDADO, solcito al señor juez usar todos las medios 

posibles para por conocer los datos del demandando y así pod er notificar a la contraparte de este 

proceso. 

 

Para que declaren sobre los hechos de la demanda  

 

- La demandante la señora TERESA de JESUS LOPEZ ARANDIA identificada con Cedula de 

Ciudadanía Núm. 52.920.041 expedida en la ciudad de Bogotá D.C. 

Dirección: Calle 8 sur Núm. 20 - 26. 

Celular: 3123277661 

Correo Electrónico: teresalopezarandia1@gmail.com 

 



 
 

- El suscrito abogado GIGNNER ALEXIS YONDA CASTILLO, identificado con Cedula de Ciudadanía 

Núm. 80.763.251 expedida en Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional 220.435 del C.S. de 

la J.    

Dirección: Calle 39 sur Núm. 68N – 30      

Celular: 3133164764 

Correo Electrónico: gyonda10@hotmail.com     

      

2. Requerimiento: “Dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 83 del C.G.P. en el 

sentido de especificar por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias 

que lo identifiquen, el inmueble objeto de usucapión”.  

 

Subsanación: Teniendo en cuenta lo solicitado en este numeral, comedidamente me permito informarle con 

este escrito allego, allego nuevamente copia de la escritura de compraventa número 2657 y certificado de 

tradición en el que se evidencia que la escritura antes mencionada fue la última tradición que se realizó, por 

lo tanto son los últimos linderos que se registran en la oficina de instrumentos públicos zona sur, esto para 

cumplimiento a lo solicitado por el despacho, sin embargo se corrigen los linderos conforme a como se 

encuentra en la actualidad el bien junto con sus predios aledaños    

 

- LINDEROS ACTUALIZADOS   

 

- POR EL NORTE: En extensión de síes metros (6.00 mts) con la trasversal catorce D (Transv. 14D) 

Este.      

 

- POR EL SUR: En extensión de seis metros (6.00 mts) con el lote Numero diecinueve identificado 

con la siguiente nomenclatura, dirección Trasversal 14 F este Núm. 58 –45 sur (19) de la misma 

manzana;  

 

- POR EL ORIENTE: En extensión de doce metros (12.00 mts) con el lote número dieciséis (16) 

identificada con la siguiente nomenclatura dirección Trasversal 14 D este Núm. 58 – 48 sur de la 

misma manzana y 

 

- POR EL OCCIDENTE: En extensión de doce metros (12.00 mts) con el lote número catorce (14) 

identificada con la siguiente nomenclatura dirección Trasversal 14D este Núm. 58 – 60 sur de la 

misma manzana. 

 

El lote de terreno antes descrito hizo parte de la finca TIGUAQUE LA SELVA, cuyo registro catastral en 

mayor extensión es US 2746.      

 

3. Requerimiento: “Con el fin de determinar si este despacho es competente, ALLÉGUESE el 

avalúo catastral para el año 2020 del inmueble que se pretende obtener en pertenecía, de 

conformidad con el numeral 3º del artículo 26 ibídem”.  

 



 
 

Subsanación: Me permito anexar a la presente, el respectivo IMPUESTO PREDIAL INIFICADO del año 

gravable 2020, en el cual se evidencia un AVALUO CATASTRAL por valor de NOVENTA Y SIETE 

MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS ($97.471.000). 

 

 Y así dar cumplimiento en los términos establecidos por el C. G. del P. Art. 26, Numeral 3.  

 

4. Requerimiento: “Alléguese la prueba de la existencia y representación legal de la sociedad 

demandante, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 84 del C.G.P .”  

 

Subsanación: frente a esta solicitud, queremos hacer la siguiente manifestación. En el poder que se anexo 

a la Demanda y en el cuerpo de la demanda, como también en la escritura pública de compraventa Núm. 

2657, también en los impuesto prediales de los años 2015, 2016, 2017,2018, 2019 y 2020, se evidencia que 

quien aparece como titular del predio es el señor ANTONIO JOSE MONROY USECHE quien se identifica 

quien se identifica con Cedula de Ciudadanía 19.192.999 PERSONAL NATURAL y para los fines pertinentes 

de este proceso es el Demandado.  

 

Como segunda manifestación, la señora TERESA de JESUS LOPEZ ARANDIA quien se identifica con 

Cedula de Ciudadanía Núm. 51.920.041 PERSONA NATURAL y así reposa en el poder, cuerpo de la 

demanda y declaraciones extra juicios y para los fines pertinentes en este proceso es la DEMANDANTE. 

 

Con lo anteriormente mencionado, no tenemos claridad por qué motivo se nos está solicitando que anexemos 

una cámara de comercio de una PERSONA JURICIDA, quedo demostrado que tanto el DEMANDANTE y 

el DEMANDADO son personas naturales, y en la documentación aportada no se evidencia que ninguna 

persona jurídica haga parte de este proceso. 

 

Por lo cual solicito no se tenga en cuenta este numeral y consecuentemente se admitida la presente demanda 

para continuar con el debido proceso. 

           

5. Requerimiento “Modifíquese el poder para incoar la acción en el sentido de indicar la dirección 

de correo electrónico del apoderado de la parte actora. (Art. 5 Decreto 806 de 2020)” 

 

Subsanación: Anexo poder debidamente firmado y autenticado, en los términos del 05 del Decreto 806 de 

2020. 

 

De esta forma, subsano todas y cada una de las consideraciones hechas por su despacho para así, retomar 

la admisibilidad de la demanda y en consecuencia, continuar con el respectivo trámite judicial. 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXOS 

Acompañan la presente SUBSANACION de demanda: 

 

a. Poder Original debidamente conferido para actuar conforme el artículo 74 del Código General del 

proceso.  

b. Copia informal de la escritura Número 2657 del 03 de octubre de 1980 

c. Copia de certificado de tradición y libertad de matrícula Inmobiliaria 50S-577150 del predio motivo 

de este proceso. 

d. Copia del Impuesto Predial Unificado del predio identificado con matricula Inmobiliaria Núm. 

050S00577150 

    

NOTIFICACIONES 
 

La demandante manifiesta bajo la gravedad del juramento que desconoce el domicilio, teléfono fijo, teléfono 
celular y correo electrónico del demandado, solcito al señor juez usar todos las medios posibles para por 
conocer los datos del demandando y así poder notificar a la contraparte de este proceso.  

 
Para que declaren sobre los hechos de la demanda  

 
- La demandante la señora TERESA de JESUS LOPEZ ARANDIA identificada con Cedula de 

Ciudadanía Núm. 52.920.041 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.  

Dirección: Calle 8 sur Núm. 20 - 26.  
Celular: 3123277661  
Correo Electrónico: teresalopezarandia@gmail.com  

 
- El suscrito abogado GIGNNER ALEXIS YONDA CASTILLO, identificado con Cedula de Ciudadanía 

Núm. 80.763.251 expedida en Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional 220.435 del C.S. de 

la J.  
Dirección: Calle 39 sur Núm. 68N – 30  

Celular: 3133164764  
Correo Electrónico: gyonda10@hotmail.com  

 

Del Señor Juez,  
 
 

 
 
 

 
__________________________________  
GIGNNER ALEXIS YONDA CASTILLO  

C.C. 80.763.251 de Bogotá  
T.P. 220.435 del C.S. de la J. 

 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

RAD: 1100140030462020-00574-00. 

 

Subsanada en debida forma la anterior demanda y reunidos los requisitos legales, 

contemplados en el artículo 368, siguientes y 375 del C.G.P., el juzgado Dispone: 

ADMITIR la presente demanda VERBAL de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

instaurada por TERESA DE JESÚS LÓPEZ ARANDIA contra las ANTONIO 

JOSÉ MONROY USECHE y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

QUE SE CREAN CON DERECHO.  

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término 

legal de veinte (20) días, conforme el artículo 369 ibídem.- 

 

Imprímase el trámite del proceso VERBAL a que hacen referencia los artículos 

372 y 373 ibídem. 

 

Efectúesele el emplazamiento del demandado y de las personas determinadas e 

indeterminadas atendiendo lo dispuesto en los artículos 108, 293 y numeral 7 del 

artículo 375 del C.G.P. 

 

Por secretaría líbrese oficio dirigido a la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL 

DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LA VICTIMAS y al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), sobre la existencia de este 

proceso, con el fin que si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a 

que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. (Num.6 Art. 375 C.G.P.), 

Adjúntese copia de la demanda y sus anexos.   

 

Por secretaría líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá – Zona Respectiva, para que inscriba la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-577150, objeto de esta demanda de pertenencia, conforme 

el inciso primero del numeral 6 del artículo 375 ibídem.   

 



Se le reconoce personería al abogado GIGNNER ALEXIS YONDA CASTILLO 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes 

por anotación en estado No.006  
 

Fijado hoy  29 de enero de 2021 
 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 
 
 



Allego Oficio Núm. 00480 para su tramite. Proceso Núm. 2020-00574

Gignner Alexis Yonda Castillo <gyonda10@hotmail.com>
Mar 16/05/2023 13:17

Para: Juzgado 46 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;correspondencia@supernotariado.gov.co
<correspondencia@supernotariado.gov.co>

3 archivos adjuntos (881 KB)
Oficio Núm. 0480 (Proceso de Hector Guerrero).pdf; 08. 2020-574 OFICIO No 071.pdf; 18.ConstanciaEnvio071.pdf;

GIGNNER ALEXIS YONDA CASTILLO iden�ficado con Cedula de Ciudadanía Núm. 80.763.251 y portador
de la Tarjeta Profesional Núm. 220.435 del C.S. de la J. actuando como apoderado de la parte
accionante, con el presente escrito y dándole tramite a lo solicitado por el despacho allego el Oficio
Núm. 00480 dirigido a esta en�dad para su correspondiente tramite.   

Anexo copia del oficio 071 del 18 de febrero del 2021y el cual ya se había radicado en esta en�dad 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

OFICIO No.071 
Bogotá D.C., 18 de febrero de 2021. 

 
 
Señor 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y RESGISTRO  
Ciudad  

 
 

REFERENCIA: VERBAL   de   PERTENENCIA   POR PRESCRIPCIÓN   
ADQUISITIVA   EXTRAORDINARIA DE   DOMINIO 
No.1100140030-462020-00574-00 

 
DEMANDANTE: TERESA DE JESÚS LÓPEZ ARANDIA           

C.C No.51.920.041 
 
DEMANDADOS: ANTONIO JOSÉ MONROY USECHE C.C 

No.19192.999 Y DEMÁS PERSONAS  
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO.
  

 

         
Comedidamente informo a usted que este Despacho Judicial mediante 

proveído del veintiocho (28) de enero de año en curso, dictado dentro del 
proceso de la referencia, ordeno OFICIARLE para que si lo considera pertinente 
haga las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones 
(Numeral 6° Art. 375 C.G.P) respecto del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria 50S-577150, chip AAA0004ZBPP, ubicado en la TRANSVERSAL  
14D Este  Núm.  58 –54 Sur en la Urbanización nueva delly en la Localidad San 
Cristóbal de esta ciudad, objeto de demanda. 

  
Anexo copia simple de la demanda y sus anexos (tramítese por la parte 

interesada y acredite su trámite.)  
 
Al contestar favor tener en cuenta la referencia.   

 
Cordialmente, 
 

 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE   HERNAN LOPEZ   ACEVEDO  

SECRETARIO  

JUZGADO 046 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

41a0f6c8727d00f24423af88383512b703d0895a9aa787e65f6a325f536c8df2 

Documento generado en 18/02/2021 04:50:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 133 del doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2021-00659-00. 

 
 Una vez revisadas las notificaciones aportadas, se impone 
DESESTIMAR las mismas, toda vez que en la comunicación fue enviada a 
un correo electrónico diferente al que se indicó en el escrito de la demanda, 
del demandado TITO YEPES MORA. 
 

En consecuencia y con el fin de continuar el trámite procesal, se 
requiere a la parte actora, a fin de que surta la notificación a los demandados 
con observancia de la norma vigente dentro del término de los 30 días 
siguientes a la notificación de este auto, SO PENA de dar aplicación al 
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9721e1213edad7926e16c3c831b0b7314e1374d2ee340e6ed94e75c61f2d1822

Documento generado en 11/10/2023 08:22:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 133 del doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-00101-00. 

 
 De cara a la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que se aportó 
la documental requerida (Fl 12-C1), el despacho tiene por notificado al 
demandado, del auto que libra orden de pago, quien dentro del término legal 
no propuso excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., 
razón por la cual es despacho resuelve: 
 
 1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
 2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
 3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
 4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaría al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $1.500.000. 
 

5.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el 
asunto a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de 
su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0bf65a88a19d454dd2721694d148564fad546d3633e662668633aceaa9ac337

Documento generado en 11/10/2023 08:22:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 133 del doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
RAD: 110014003046-2023-00101-00. 

 
 De conformidad con lo reglado en el artículo 286 del CGP y en virtud 
de la solicitud que antecede se DISPONE: 
 

CORREGIR el auto que decretó medida cautelar adiado 27 de febrero 
de 2023, en el sentido de señalar que, el nombre de la entidad que debe acatar 
la medida cautelar corresponde a COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. y no como equívocamente quedó 
plasmado. 
 

En los demás apartes del auto que se corrige permanezcan incólumes. 
 

ELABORESE el oficio atendiendo la corrección. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e37c0fec8e01ad753e85cc281e186fcb8f305bcf2d0f9ca807bddeaa1504b3d6

Documento generado en 11/10/2023 08:22:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
  

Auto Notificado en Estado No. 133 del doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-00881-00. 

 

Como quiera que la anterior demanda fue debidamente subsanada y con ella 

documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el 
Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía 
en contra de WILSON ARTURO VILLAMIL PAEZ, para que en el término legal de 
cinco días le pague a BANCO FINANDINA S.A..:  
 
POR EL PAGARÉ No. 0059326 
 

1. La suma de $ 61.591.839,00., por concepto del del capital contenido en el pagaré 
base de la acción más los intereses moratorios liquidados conforme lo dispone el 
art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la presentación de la demanda, hasta que 
se verifique el pago total de la obligación.  
 

2. La suma de $ 4.486.126,00 por concepto de intereses de plazo, dejados de 
pagar y contenidos en el pagaré aportado como base de acción.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 
del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco 
(05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones. –  
 

Se reconoce al abogado FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje 
de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar el 
original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 133 del doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-00973-00. 

 

Reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 368 y 385 
del C.G.P., el juzgado ADMITE la anterior demanda de RESTITUCIÓN 
DE TENENCIA DE ZONAS COMUNES ENTREGADAS A 
TÍTULODE CONCESIÓN instaurada por el CENTRO COMERCIAL EL 
GRAN SAN VICTORINO P.H. contra MIGUEL ÁNGEL CALDERÓN 
PÁEZ. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el 
término legal de veinte días, conforme el artículo 369 ibídem. 

 

Notifíquese este auto al demandado conforme a lo establecido en los 
artículos 291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Imprímase el trámite del proceso VERBAL. 

 

 Se le reconoce personería al abogado PEDRO FELIPE 
RUGELES RUGELES como apoderado judicial de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

APB  
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 133 del doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-00975-00. 

 
INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 

(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  
  

1. Determínese correctamente la cuantía del asunto a partir de la regla 

establecida en el estatuto procesal para esta clase de procesos (artículo. 

82-9 CGP). 

 

2. Aportarse el avalúo catastral vigente del presente año del predio objeto 

del litigio (art. 26-3 CGP). 

 
3. Alléguese la prueba del estado civil de los causantes a que se hace 

referencia en los hechos de la demanda en el numeral 1. 

 
4. Determinar de manera cuantificable el acápite de pretensiones 

condenatorias, estableciendo el juramento estimatorio de perjuicios de 

conformidad con el artículo 206 del C.G.P. 

 
5. Adecúense las pretensiones de la demanda al trámite del proceso que 

pretende iniciar, pues, si lo que pretende es el pago de perjuicios deberá 

estimar razonablemente y bajo juramento, el monto que pretende a 

título de indemnización de perjuicios, discriminando cada uno de sus 

conceptos, tal como lo establece el artículo 206 del C.G.P., esto es, 

ponderando con la solemnidad requerida en la Ley y por medio de 

razones objetivas, todos y cada uno de los elementos (daño emergente 

y lucro cesante, etc.), que comprenden la indemnización que solicita, 

de conformidad con lo previsto en el numeral 7º del artículo 82 ibidem. 

 
6. Allegue certificado de libertad y tradición del inmueble con vigencia no 

superior a un mes. 

 
7. Acredítese el agotamiento de la conciliación prejudicial de 

conformidad con el artículo 68 de la Ley 2220 de 2022. 

 
 Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 133 del doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-00977-00. 

 
INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 

(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  
  

1. Indíquese bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo, la 

dirección para notificaciones (inciso segundo del artículo 8 Ley 2213 

de 2022). 

 
 Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 133 del doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-00980-00. 
 

INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de 
cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con 
el artículo 90 del C.G.P.:  

 
1. Aclare los hechos y pretensiones de la demanda, toda vez que aduce 

que lo perseguido son las cuotas en mora correspondientes al pago 
de la administración o el acuerdo de pago del 7 de octubre de 2022, 
en tal sentido adecue las cuotas de moras exigidas con posterioridad 
a la firma del acuerdo de pago. 
 

2. Indíquese bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo, 
la dirección para notificaciones (inciso segundo del artículo 8 Ley 
2213 de 2022). 
 

3. Alléguese el mandato conforme lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase en cuenta que la referida 
disposición, exige que se indique en el poder expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

4. Aporte las exigencias del articulo 48 Ley 675 de 2001, para el cobro 
de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas 
ordinarias y extraordinarias 

 
 Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 133 del doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
RAD: 110014003046-2023-00982-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace 

imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial 
cuenta con la competencia pata avocar su conocimiento. 

 
La competencia es la facultad que tiene un Juez para ejercer la 

jurisdicción en determinados asuntos. De ahí que los ordenamientos 
procesales, para determinar el lugar donde debe surtirse el trámite de cada 
pleito, el Artículo 28 del Código General del Proceso, establece la forma de 
determinar la competencia territorial de un asunto y, en su numeral 7° 
dispone que “En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 
deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 
restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será 
competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se 
hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 
demandante”. 

 
En ese orden de ideas, de entrada, observa el Despacho que el 

inmueble cuya reivindicación se pretende, corresponde a un “lote de terreno, 
denominado Lote 2, ubicado en la Vereda San José del Municipio de Sesquilé” Por 
consiguiente, el conocimiento del asunto de la referencia está asignado a los 
Jueces Promiscuos de dicha jurisdicción, por ende, este Juzgado debe 
rechazarlo por falta de competencia. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por Gregorio Lozano 
Prieto contra Empresa de Energía de Bogotá S.A ESP por carecer de 
competencia para conocer de ésta, en razón al lugar donde se encuentra 
ubicado el inmueble. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a Juzgados Civiles Municipales 
y/o Promiscuos de Sesquilé – Cundinamarca (reparto) para lo de su cargo. 
 
TERCERO: Por secretaría previas las constancias del caso, procédase en 
forma inmediata. Ofíciese 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 133 del doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-00984-00. 

 
INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 

(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  
  

1. Determínese correctamente la cuantía del asunto a partir de la regla 

establecida en el estatuto procesal para esta clase de procesos (artículo. 

82-9 CGP). 

 

2. Aportarse el avalúo catastral vigente del presente año del predio objeto 

del litigio (art. 26-5 CGP). 

 

3. Indíquese bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo, la 

dirección para notificaciones (inciso segundo del artículo 8 Ley 2213 

de 2022). 

 
4. Alléguese la prueba del estado civil de los causantes a que se hace 

referencia en los hechos de la demanda en el numeral 1. 

 
 Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

  
Auto Notificado en Estado No. 133 del doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-00988-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace 

imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial 
cuenta con la competencia pata avocar su conocimiento. 
 

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente 
asunto se tramitará bajo las reglas de dicha disposición legal. 
 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el 
asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, 
conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes 
además retomaron su competencia según lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018 
 
En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman 
en menos de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por 
cuanto no ascienden la suma de $46.400.000,oo, cuyo trámite 
corresponde a un proceso de única instancia, pues,  

 
3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de 

Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de 
mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del 
C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por 

competencia, de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, 
a la oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles 
Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las 
constancias correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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